
FoR cuANTo: El concejo de la Mmiciparidad provincial de Mariscar cáceres, en susesión ordinana N' m8-20re_lqr4gJ, d" f";h;;til 
"I¡l ¿"1 zors. de conformidad a loprevisto en la Lev N" 27922 _ Le@ca d" M;ó"ti-drd;.;

'ISTO: 
El Oficio N. 06-30.t,CGB\,?iCBMC I l4_J, Expcdiente N" 3983. emitido porel cap cBP Henry David rávara Isra- comandante crer rilrrrl *, quren sohcita er apoyo enla rehabilitación de servicios lrgé.."rr;;;á a.' 

'üa" 
del personar 

'orunrario,lr'{antenimiento de camión crstema Íorkswagán y ,"nt".rrrr?ito de motobomba cuvo costo esde dos mil novecientos cincuenra y Cro/lcro-sole's ;rr;óf;:l;il;Jffiffiffi;;;H ;;campaña, la entrega de carro Toyota hilux blanco op".ativo, y'
CONSIDERAI{DO:

Que, como lo precisa el artículo 194'de la Constitución política. modificado por elArticulo Único la Ley 30305. Ley de reforma de ra constitución política del peru: .zas
lllunicipaltdades son ros érganas de Gobiemo Local con @ttonomía porítica económica t,a&ninistrativa en asuntos de sa compstencia,,; concordante 

""";i;;.í;;;; rr*,."-r;,muni-cipalidades prwinciales y distritales son los órganos de gobiemo promotores del desanofiolocal con p¿¡36¡¿v¡a¡¿ridica de derecho prxtoo yit*, 
"opTaara 

paro er cunprirniento de sus
fine§' y Ir del ríhrlo preliminar, que precisa: 'Los órgaros rocales son persanas lirídicas dederecho público 1t gozan de atk»1omn po¡ítica, econimico y añninistrotiva en aflntos de suscompetencias" 

' de la Ley N" 27972.- r*y orgínica de ,ru{wricrpalidad".. po. 
"o*rgui"nt" ".ta.facultades a ejercer son actos de gobiemo y actos administrativos con sujeción al ordenamientojuridico vigente.

Que. el Art. 39" de la Ley Orgi,nica de Municipalidades establece que los ConcejosMunicipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante órderranzas y acuerdos;
Que' la Ley orgfurica de Municrpalidades en su A¡tículo 41" establece: ,,Los act¿erdosson decisiones' que rona er concejo, referifus a osuntos eqecificos de inreres púbüco, vecinar

o in§itucional que upraa ra vortnrad det órgaao de gob;ná p-o prodic,r un dae¡minadoado o s4iaarse a una conú¿da o norma institt¿cionall,:
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EL ALCALDE DE LA MT]NICIPALIDAD PRO\,IINCTAL DE IVLARTSCAL CÁCM.ES _ruA}fJUI

Que. de acuerdo a Io señalado en el inciso 3 del artículo 20 de Ia cítada tey, es atribuciónalcalde ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo reponsabil idad;
Que, medimte Oficio N" 06'20 1 9CGBVPiCBt\dC I I 4-J. Expediente N. 3983, emitidoel Cap. CBP Henry Daüd Távara Isla, Comandante CIA 1 14-Juanjui. quien solicita el apoyola rehabil itación de servicios higiénicos y cuarto de guardia del personal volt¡ntario.erumie¡to de camión cistema Volkswagen y mantenimiento de motobomba cu),o costo esde dos mil novecientos cincuenta y 00i 100 soles s/2950 (fJ, la instalación de hidrata¡rte en lacampana- la entrega de caro Toyota hiftoi blanco operatrvo

Que, en Sesión Ordinaria 08-2019 El Consejo Municipal de la provr¡rcia deManscal Cáceres-Juanjui. con el l'o .1, lo se aprobó apoyar a la compañiade bomberos de la provincia de Mariscal Cáceres N" I 14 Juanjui, con la rehabilitacián deservicios higiénicos y cuarto de guardra del personal voltmtario, Mantenimiento de camióncrstema !'olkswagen y mantemmiento de motobomba cuyo costo es de dos mil novecientos
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cmcuenta y 00/100 soles s/2950.m, la i¡stalación de hidratante ¿n la campaña con el fin de seratendido de forma inmediata, respecto a la entrega de carro Toy.ota hiftrx blanco operatrvo, quedapendrente hasta tener el informe del Gerente de prestpuesto y Planeamiento, Gerencia deAdmi¡ustración Tributaria y Gerencia de Administración de l rnanzas. res?ecto al presupuesto
con el que cuenta la Municrpalidad Provincial de Mariscal Caceres

ttr

En consecuencia el Concejo lr&micipal en uso de las facultades conferirtas por elA¡tículo 4i" de la Ley orgánica de Municipalidad esN" 2i972y con la drspersa de trámite de
lechrra y aprobaci ón del Acta se adoptó el sigu¡errfe:

ACTTERIX)

d"1*p.ou-"i"d. fl.r.Lrrffi ::#[",:,;f;ffi :lx::T"ffi **H:i:::y cumo de guardia der pe.rsoral voruntanq ur"t i"i-r""o J" 
"r-ia" "i"t"-, váÁ-i,rg*"_r,mantenimiento de motobomba cuyo costo es de dos mil novecientos crncuenta y 0l-y100 soless/29-50.00. la imtalación de hidratmte en la .*p"¡" 

"." "i 
i,, de se¡ atendido de acuerdo a ladisponibilidad presupuestal en un orden de priori'dats, -- - ^"'

. Artículo Segundo.- fnasf,n»An, el pedido de carro Toyota hilux blancooperativo, a la Gerencia de Pres4ruesto y Planeamiento, Gerencia de Administración Tributariay Gerencia de Admrnistración y Finanzas, de acuerdo a 1o señalado en ra parte mnsiderativa derpresente acuerdo.

Artículo Tercero,_ E¡|ICARGAR a la Secret¿ria General, la notihcación ydistribución del presente Acuerd.o de concejo, a la autoridad i¡te¡esada, a la Gerencia lv{rmicipal,
§erencil 

de Administración y Finanzas, Gerencia de administración Tributariab Gerencia dePlaneamiento y Presupuesúo para su cumplimiento.

é4!!o Quarto-- EI\TGARGAR a ra oficina de Tecnologia de la Información vcomurucaciór¡ la publicación del presente Acuerdo a" co""¡, ;;ñáü;"-iüb ffiffi;;ipara su diftrsión.

Registrese, Comuníquese, pubfiquese y Cúmplase

. ]UANIUI

Abog.
OE


